








 
 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

Ilustre Municipalidad de Puerto Varas 

San Francisco 413 

Puerto Varas 

 

VIGÉSIMA QUINTA (25°) SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL, PERIODO 2024-2028 CELEBRADA EL DIA 06 DE AGOSTO DEL AÑO 

2025. 

 

En Puerto Varas, a 06 de agosto año 2025, siendo las 09.40 horas, se reúne el 

Honorable Concejo Municipal de Puerto Varas, bajo la presidencia de don Tomás 

Gárate Silva, Alcalde y Presidente del H. Concejo Municipal, y actuando como 

Secretario Municipal don Marcelo Bustos Aguilar. 

 

1.- ASISTENTES: 

1.1. Concejales/as: 

Doña Tamara Rammsy Sánchez 

Don Nicolás Yunge Jurgensen 

Don Juan Patricio Godoy Godoy 

Don Rodrigo Schnettler Weisser 

Concejal Antonio Horn Cruz 

Doña Pamela Bongain Acevedo 

 

 

1.2 Otros Asistentes:  Funcionarios Municipales; Sra. Lorena Burgos, Directora 

de Turismo; Sra. María Victoria Carrasco, Directora del Departamento de Salud, 

Sr. Ricardo Trincado, asesor jurídico; Sr. Cristóbal Toledo, encargado de 

Adquisiciones; Sra. Andrea Rosmanich, asesora jurídica, Sr. Eduardo Carmona, 

jefe de Gabinete.  

 

 

 

 

En el nombre de Dios, de la Patria y de nuestra comunidad, se da por abierta la 

Vigésima Quinta (25°), Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, Período 2024-

2028. 

 

 

 

 

 
  



 
 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

Ilustre Municipalidad de Puerto Varas 

San Francisco 413 

Puerto Varas 

T  A  B  L  A 
 
1.- ACTAS ANTERIORES: 
1.1 Acta 24° Sesión Ordinaria  
 
2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
2.1. Carta don Jaime López Guzmán 
2.2. Ordinario N° 02 –  Encargada de Transparencia  
2.3. Carta de Junta de Vecinos Población Alessandri  
2.4. Capital Sur Capacitaciones 
2.5. Carta Sra. Cecilia Hernández 
 
3.- CORRESPONDENCIA DESPACHADA:  
 
4.- CUENTA SEÑOR ALCALDE:      
4.1. Segundo Eje de Gestión: Bienestar Integral. 
4.2. Tercer Eje de Gestión: Territorio Planificado 
4.3. Cuarto Eje de Gestión: Instituciones al Servicio de la Comunidad.     
4.4. Quinto Eje de Gestión: Economía Sostenible. 
4.5. Presentación Pladetur. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
5.- ACUERDOS TENTATIVOS 
5.1. Comodato Junta de Vecinos Juntos Somos Más (Jurídica) 
5.2. Renovación comodato Junta de Vecinos Parque Lican Rayen (Jurídica) 
5.3. Comodato Junta de Vecinos Población Alessandri (Jurídica) 
5.4. Renovación comodato Fundación Integra, Jardín Infantil “Mi Pequeño 
Mirador” (Jurídica) 
5.5. Renovación comodato Fundación Integra, Jardín Infantil “Burbujitas” 
(Jurídica)  
5.6. Adquisición Servicios de Guardias de Seguridad Dependencias Salud 
Municipal (Salud) 
5.7. Habilitación Centro de Salud Mirador Comuna Puerto Varas (Salud) 
 
 
6.- APORTES Y SUBVENCIONES: 
 
7.- PUNTOS VARIOS: 
7.1. Concejal Rodrigo Schnettler. 
a) Necesidad de fumigación de áreas verdes (Oficio numero 298). 
b) Instalación de paraderos (Avenida Colon altura Sup. Pool). 
 
7.2. Concejal Juan Patricio Godoy. 
a) Suspensión de Clases Escuelas de Puerto Varas. 
b) Demarcaciones de Pasos Peatonales. 
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7.3. Concejala Tamara Rammsy. 
a) Solicitud de bus Municipal para traslados. 
 
7.4. Concejala Pamela Bongain 
a) Patentes y Alcoholes - Caso "El Internacional". 
b) Transporte Estudiantes Vespertinos/Silencio Administrativo - Caso "Maratón”. 
 

 

DESARROLLO DE LAS MATERIAS 

 

 

Sr. Alcalde señala, a petición del concejal Nicolás Yunge Jurgensen, se somete a 

votación subir un punto vario sobre tabla. 

 

Sr. Alcalde invita a votar: 

Concejala Tamara Rammsy : Aprueba. 

Concejal Nicolás Yunge  : Aprueba. 

Concejal Juan Patricio Godoy : Aprueba. 

Concejal Rodrigo Schnettler : Aprueba. 

Concejal Antonio Horn  : Aprueba. 

Concejala Pamela Bongain : Aprueba. 

Sr. Alcalde    : Aprueba. 

 

 

1.- ACTAS ANTERIORES: 

1.1 Acta 24° Sesión Ordinaria 

Se aprueba el Acta N° 24 Sesión Ordinaria, celebrada el día 17 de julio del año 

2025.  

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

2.1. Carta don Jaime López Guzmán 

Se recibió carta – invitación de don Jaime López Guzmán, artista y escultor, quien 

solicita a toda la ciudadanía en general, brindar colaboración en la limpieza del 

lugar donde se encuentra emplazada la escultura “Licarayen”, sector la Puntilla 

de Puerto Varas, este acto pacifico se llevará a cabo el día sábado 30 y domingo 

31 de agosto año 2025, en horario desde las 10.00 a 13.30 hrs. 

 

2.2. Ordinario N° 02 –  Encargada de Transparencia  

Se recibe Ordinario N° 02 de fecha 25 de julio 2025, de la Unidad de 

Transparencia, mediante el cual, se remite la Nómina de Solicitudes de Acceso a 

la Información Pública Segundo Trimestre 2025. 
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2.3. Carta de Junta de Vecinos Población Alessandri  

Se recibe carta de la Junta de Vecinos de Población Alessandri, con fecha 24 de 

julio año 2025, en la cual solicitan se realicen gestiones para que se le conceda 

un comodato de la sede social ubicada dentro de su población. 

 

2.4. Capital Sur Capacitaciones 

Se recibe carta de don Fernando Acuña, representante legal de Capital Sur 

Capacitaciones, a través de la cual envían la programación de capacitaciones 

para el mes de agosto 2025, relacionadas con la gestión municipal. 

 

2.5. Carta Sra. Cecilia Hernández 

Se recibe una carta de la Sra. Cecilia Hernández, vecina del Sector Campamento 

de Línea Férrea, con fecha 29 de julio de 2025. 

En su misiva, la Sra. Hernández solicita autorización para utilizar el Coliseo 

Municipal y diversos implementos necesarios. El propósito de esta solicitud es la 

realización de un evento benéfico con el objetivo de recaudar fondos para 

solventar los gastos asociados al tratamiento médico de su hija, quien enfrenta 

un grave problema de salud. 

 

3.- CORRESPONDENCIA DESPACHADA:  

No hay. 

 

4.- CUENTA SEÑOR ALCALDE: 

4.1. Segundo Eje de Gestión: Bienestar Integral. 

1. Inauguración casa de las personas mayores. 

2. Lanzamiento media maratón de Puerto Varas. 

3. Cierre biblioredes, alfabetización digital y uso de RRSS para personas mayores 

y emprendedores. 

4.2. Cuarto Eje de Gestión: Territorio Planificado. 

1. Firma comodato Iglesia Rollizo. 

2. Entrada en vigencia Plan Regulador Comunal. 

4.3. Sexto Eje de Gestión: Instituciones al Servicio de la Comunidad.     

1. Entrega ayudas Levantemos Chile. 

2. Entrega de apoyo Sercotec a emprendedores. 

 

4.4. Quinto Eje de Gestión: Economía Sostenible. 

1. Festival Gastronómico. 

2. Lanzamiento encuesta ciudadana para segunda etapa del Parque Costanera. 
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4.5. Presentación Pladetur. 

Expone ante el H. Concejo Municipal doña Lorena Burgos Oyarzún, directora de 

Turismo. 
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5. ACUERDOS TENTATIVOS: 

5.1. Comodato Junta de Vecinos Juntos Somos Más  

Expone ante el Honorable Concejo Municipal don Ricardo Trincado, Asesor 

Jurídico. 
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Sr. Alcalde cede la palabra a la concejala Tamara Rammsy, presidenta de la 

Comisión de Desarrollo comunitario. 

Concejala Tamara Rammsy, da lectura al acta de Comisión. 

 

 Acta 21 Comisión de Desarrollo Comunitario  

Tema a tratar: Solicitud de Comodatos  

Fecha: 14 de junio de 2025 Lugar: Dirección desarrollo Comunitario Hora de 

inicio: 15:12 horas Hora de término: 15:40 hrs.  

 

Asistentes:  

● Concejala Tamara Rammsy [Presidenta]  

● Concejal Rodrigo Schnettler  

● Concejal Nicolás Yunge (online)  

● Apoyo administrativo concejala Bongain, Cristina Melián (online)  

● Asesor jurídico: Ricardo Trincado  

● Abogada Deisy Atencio 

 

 

1. Contexto general  

El asesor jurídico Ricardo Trincado nos presenta el tema. Revisamos 3 

comodatos, 2 son renovaciones de Jardines Integra y el 3ero comodato de Junta 

de vecinos.  

 2. Preguntas concejales  

- Concejal Rammsy: ¿Consulta si es primera vez la solicitud de la junta de 

vecinos?  responden que es de manera informal y ahora la idea es comodato 

formal  
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- Concejal Yunge: Consulta por la certeza de que los inmuebles no tienen ningún 

tipo de gravamen o prohibición, Se responde que con Integra se celebran por 

reducción escritura pública, prohibición de enajenar, para efectos de asegurar  

el uso del comodato. Recomienda que la Junta de vecinos ingrese carta por 

oficina de partes para dar formalidad y respaldo.  

Serán votados el concejo del 06 de agosto de 2025. 

 

Sr. Alcalde invita a votar: 

Concejala Tamara Rammsy : Aprueba. 

Concejal Nicolás Yunge  : Aprueba. 

Concejal Juan Patricio Godoy : Aprueba. 

Concejal Rodrigo Schnettler : Aprueba. 

Concejal Antonio Horn  : Aprueba. 

Concejala Pamela Bongain : Aprueba. 

Sr. Alcalde    : Aprueba. 

 

5.2. Renovación comodato Junta de Vecinos Parque Lican Rayen  

Expone ante el Honorable Concejo Municipal don Ricardo Trincado, Asesor 

Jurídico. 

 
 

Sr. Alcalde invita a votar: 

Concejala Tamara Rammsy : Aprueba. 

Concejal Nicolás Yunge  : Aprueba. 

Concejal Juan Patricio Godoy : Aprueba. 

Concejal Rodrigo Schnettler : Aprueba. 

Concejal Antonio Horn  : Aprueba. 

Concejala Pamela Bongain : Aprueba. 

Sr. Alcalde    : Aprueba. 

 

5.3. Comodato Junta de Vecinos Población Alessandri  

Expone ante el Honorable Concejo Municipal don Ricardo Trincado, Asesor 

Jurídico. 
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Sr. Alcalde cede la palabra a la concejala Tamara Rammsy, presidenta de la 

Comisión de Desarrollo comunitario. 

Concejala Tamara Rammsy, da lectura al acta de Comisión. 

 

● Comodato por 5 años: Junta de vecinos Población Alessandri, sede de la junta 

de vecinos, pasaje 3 manzana D sitio 11, esquina Diego Rosales con Palena, 

administrado por Dideco al día de hoy, población Alessandri. A requerimiento 

programas municipales del lugar, con la condición de poder seguir ocupando 

realizando los programas.  

 

Sr. Alcalde invita a votar: 

Concejala Tamara Rammsy : Aprueba. 

Concejal Nicolás Yunge  : Aprueba. 

Concejal Juan Patricio Godoy : Aprueba. 

Concejal Rodrigo Schnettler : Aprueba. 

Concejal Antonio Horn  : Aprueba. 

Concejala Pamela Bongain : Aprueba. 

Sr. Alcalde    : Aprueba. 

 

5.4. Renovación comodato Fundación Integra, Jardín Infantil “Mi Pequeño 

Mirador”  

Expone ante el Honorable Concejo Municipal don Ricardo Trincado, Asesor 

Jurídico. 

 
Sr. Alcalde cede la palabra a la concejala Tamara Rammsy, presidenta de la 

Comisión de Desarrollo comunitario. 

Concejala Tamara Rammsy, da lectura al acta de Comisión. 

 

● Renovación Comodato: Jardín integra Mi pequeño mirador, avenida mirador 

poniente sin número Sector la Laja. junio del año 2015. solicitud por 10 años. 

Todo en orden la documentación.  
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Sr. Alcalde invita a votar: 

Concejala Tamara Rammsy : Aprueba. 

Concejal Nicolás Yunge  : Aprueba. 

Concejal Juan Patricio Godoy : Aprueba. 

Concejal Rodrigo Schnettler : Aprueba. 

Concejal Antonio Horn  : Aprueba. 

Concejala Pamela Bongain : Aprueba. 

Sr. Alcalde    : Aprueba. 

 

5.5. Renovación comodato Fundación Integra, Jardín Infantil “Burbujitas”  

Expone ante el Honorable Concejo Municipal don Ricardo Trincado, Asesor 

Jurídico. 

 
Sr. Alcalde cede la palabra a la concejala Tamara Rammsy, presidenta de la 

Comisión de Desarrollo comunitario. 

Concejala Tamara Rammsy, da lectura al acta de Comisión. 

 

● Renovación Comodato: Jardín integra Burbujitas, calle García Moreno 610, 

Población Montealegre, renovación plazo 10 años. El anterior 15 abril 2015, 

decreto alcaldicio 3471 del 12 junio 2015. Continuidad del servicio de jardín. 

Todo en orden la documentación 

 

Sr. Alcalde invita a votar: 

Concejala Tamara Rammsy : Aprueba. 

Concejal Nicolás Yunge  : Aprueba. 

Concejal Juan Patricio Godoy : Aprueba. 

Concejal Rodrigo Schnettler : Aprueba. 

Concejal Antonio Horn  : Aprueba. 

Concejala Pamela Bongain : Aprueba. 

Sr. Alcalde    : Aprueba. 

 

 

5.6. Adquisición Servicios de Guardias de Seguridad Dependencias Salud 

Municipal  

Expone ante el Honorable Concejo Municipal don Cristóbal Toledo Sade, 

Encargado de Adquisiciones Departamento de Salud Municipal, y doña Andrea 

Rosmanich Rojas, Asesora Jurídica. 
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Readjudicación - Adquisición De Servicios De Guardias De Seguridad Para 

Dependencias De Salud Municipal De Puerto Varas 

Licitación Pública ID N°2854-21-LQ24 

 

Fundamento para el Llamado Readjudicacion Antecedentes Previos 

Decreto Exento N°4961, de fecha 15 de noviembre de 2024, que aprueba las 

Bases Administrativas, Técnicas y Anexos para realizar la Licitación Pública 

denominada “ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD PARA 

DEPENDENCIAS DE SALUD MUNICIPAL DE PUERTO VARAS”, reconocida bajo el 

ID 2854-21-LQ24 en la plataforma de Mercado Público. 

Decreto N° 1885, de fecha 7 de abril de 2025, que adjudicó la Licitación Pública 

ID N° 2854-21-LQ24 para realizar la Adquisición de Servicios de Guardias de 

Seguridad para dependencias de Salud Municipal de Puerto Varas, a la empresa 

ICARO SEGURIDAD LIMITADA, R.U.T.: N° 76.575.376-7. 

 

Fundamento para el Llamado Readjudicacion Irregularidades del Servicio 

Día 10 de abril: se envía correo electrónico de notificación de adjudicación a 

proveedor ICARO SEGURIDAD LIMITADA, solicitando, entre otros, la entrega de 

Boleta de Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento de Contrato. 

Días 15, 17, 23 y 28 de abril: se le insiste al proveedor para que haga entrega de 

la mencionada garantía. 

Días 1 y 2 de mayo: ante la imperiosa necesidad de contar con el servicio, éste 

se pone en marcha, tanto en CECOSF Decher como en SAR Puerto Varas. 

Día 2 de mayo: proveedor adjudicado solicitada modificar la adjudicación a un 

nuevo R.U.T. y Razón Social. 

Período Mayo: funcionarios del proveedor presentan atrasos en llegada a sus 

labores, o ausencias injustificadas. 

 

Fundamento para el Llamado a Readjudicacion Irregularidades del Servicio 

Día 22 de mayo: se realiza reunión presencial con Representante Legal y Gerente 

de Operaciones del proveedor, comprometiendo la emisión de Boleta de 

Garantía a la brevedad. 

Fines de mayo e inicios de junio: proveedor no entrega la boleta requerida, y al 

finalizar el mes de mayo tampoco realiza el pago de remuneraciones a sus 

funcionarios, por ende, no hay emisión de cotizaciones previsionales ni 

liquidaciones de sueldo. 

Día 12 de junio: El Inspector Técnico del Contrato solicita formalmente el 

término del convenio por incumplimiento del proveedor, a lo que éste da 
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respuesta afirmativa, retirando a sus funcionarios de los establecimientos. 

Dejando constancia que no se ha emitido factura por parte del proveedor. 

Día 14 de julio: se emite Decreto Exento N°3401, que autoriza el Término 

Anticipado de Contrato. 

 

 

Fundamento para el Llamado a Readjudicacion Ley de Compras y Bases de 

Licitación 

La actual gestión de Término Anticipado se realiza tanto para dejar sin efecto la 

actual adjudicación, como para poder realizar una readjudicación, con la 

segunda propuesta mejor evaluada, según indican las bases, apreciable a 

continuación: 

 
 

 

 
 

Esta posibilidad de readjudicación se basa en lo dispuesto en: 

- Ley N°21.364, del 11 de diciembre del 2023, que “Moderniza La Ley N° 19.886 

Y Otras Leyes, Para Mejorar La Calidad Del Gasto Público, Aumentar Los 

Estándares De Probidad Y Transparencia E Introducir Principios De Economía 

Circular En Las Compras Del Estado”, en su Artículo N°19. 

- Reglamento N°661, del 3 de junio de 2024, Párrafo #5 “Modificaciones y 

Término Anticipado”, artículo n°130 “Término Anticipado”. 

 

Fundamento para el Llamado a Readjudicacion 

De este modo, entendiendo que los antecedentes presentados son fundados, se 

hace contacto con la segunda mejor empresa evaluada, la cual es SOCIEDAD DE 
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SERVICIOS DE SEGURIDAD VILLABLANCA SPA (V & V SECURITY SpA) R.U.T.: 

76.799.890-2, según Evaluación a continuación: 

 
Proveedor que dio respuesta positiva ante la posibilidad de readjudicar este 

proceso licitatorio 

 

Proveedor Readjudicado 

CONCLUSIÓN 

Es por ello, que ante todo lo detallado, es que se solicita a la presente Comisión, 

autorizar la propuesta de readjudicación de la Licitación Pública ID 2854-21-LQ24 

“ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD PARA 

DEPENDENCIAS DE SALUD MUNICIPAL DE PUERTO VARAS”, al oferente 

detallado a continuación: 

 
 

Sr. Alcalde cede la palabra al concejal Rodrigo Schnettler, presidente de la 

Comisión de Salud. 

 

Concejal Rodrigo Schnettler, da lectura al acta de Comisión. 

 

 

Segunda Comisión de Salud 

 

Tema a tratar: Termino anticipado contrato y re adjudicación, Servicio de 

Guardias de Seguridad. 

Se integran a la comisión Sra. Andrea Rosmanich Rojas, Abogada Desam. 

Cristóbal Toledo Sade, Jefe encargado de operaciones y tecnología Desam.  
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Andrés Marín Chamia, Encargado Abastecimiento Desam. 

Re adjudicación Adquisición Servicio de Guardias   

Hora de inicio: 10:05  

 

Presenta Don Cristóbal Toledo ,quien expone que se había adjudicado la 

empresa Icaro Seguridad Ltda. para el Servicio de Guardias, explica que el 

proveedor no cumplió con lo esperado , se les solicito la entrega de la boleta de 

garantía , no la hicieron llegar , la empresa indica que estaban con problemas de 

solvencia ,hasta el momento de la adjudicación si la tenían , Concejal Juan 

Patricio Godoy consulta por la demora ,Abogado Andrea Rosmanich contesta 

que se dio plazo en base a la buena fe , ellos partieron en mayo , la empresa 

cambiaria de razón social y esa razón social iba a entregar la boleta , abogada 

indica que eso no es posible ni factible , corresponde hacer cumplir las bases de 

licitación , los contratos se deben cumplir de buena fe y este principio fue 

quebrantado , la dirección exige solamente cumplir el contrato. 

Se detallan ciertas situaciones ocurridas durante el servicio, sobre todo en el 

tornado, se aclara que a la empresa no se le ha pagado por parte de Desam, se 

aclara que estaba dentro del plazo la entrega de la boleta, al no cumplirse y 

sobrepasar el plazo se termina el contrato. 

Tampoco presentaron facturas, ni documentos laborales, se detallan situaciones 

internas con la empresa en materia laboral con sus funcionarios, se genera 

decreto de termino de contrato y se procede a aplicar según licitación el contrato 

de la segunda licitación del concurso.  

Concejal Antonio Horn, consulta si es convencional, consulta, si no sería bueno 

licitar de nuevo, se le contesta que la segunda empresa en la línea de la licitación 

tiene un punto menos. 

Abogado Andrea Rosmanich indica que se estuvo sin guardias de seguridad por 

mucho tiempo, habían ocurrido muchas situaciones en los centros de Salud en 

materia de tratos a los funcionarios por lo tanto el inicio del servicio era de 

carácter imperioso, la empresa anterior mostro total disposición y la 

correspondiente entrega de la documentación dentro de los plazos, aclara 

abogado que estaba el decreto y orden de compra. 

Concejal Antonio Horn, vera con su asesor jurídico este tema para ver qué 

alternativas existen. 

Concejala Pamela Bongain: indica que no debe haber buena voluntad en la 

administración, el error determina el impacto y es el de los trabajadores y el 

desgaste que significa todo el proceso, y hay que repararlo, consulta que es lo 

que se viene ahora, se necesitaba el personal de seguridad para que el personal 

pueda hacer su trabajo, consulta si se puede considerar seguridad pública. 
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Directora de Desam indica que hay guardias en Cesfam y están en coordinación 

con Seguridad Publica, las dependencias de salud están conectadas a sistemas 

de seguridad en este momento si hay guardias y sistemas, pero se requiere la 

presencia de seguridad en Cecosf, guardias, dado los niveles de violencia en 

contra de los funcionarios, hubo un error involuntario ahora, aclara que al 

momento de licitar la empresa todo estaba en orden. 

Se contactó a la empresa de Seguridad Villablanca SPA con un puntaje de 

92.88%, manifiestan que si están interesados en cuanto se les diga comienzan 

con la prestación de servicios, la diferencia con Ícaro Seguridad Ltda. está en la 

oferta económica, en este minuto nos interesa la calidad y remuneraciones, 

correspondería la adjudicación de la segunda empresa en la línea del concurso 

de licitación que es Seguridad Villablanca SPA. Por un monto de $297.646.505.- 

por un periodo de 24 meses.  

Concejal Rodrigo Schnettler consulta si legalmente en tema de licitaciones se 

puede llamar al segundo oferente en la línea de licitación ¿? Se le responde que 

sí y además estaba estipulado en las cláusulas de la misma, solicita también ser 

más acucioso, ser insistente en la obtención de la boleta de garantía y 

documentación en general a modo de que el servicio funcione y no se caiga, esto 

en línea con lo planteado por la Concejala Pamela Bongain además de la correcta 

prestación, evitar un golpe a los funcionarios de la empresa en materia laboral, 

sueldos, imposiciones y expectativas. 

Hora de termino: 10: 45. 

 

Sr. Alcalde invita a votar. 

 

Concejal Nicolás Yunge, argumenta su voto de Rechazo: El argumento está 

directamente en las mismas bases de licitación originales. En el ítem 1.2 respecto 

a la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, donde se habla de 

esta famosa boleta de garantía del 10%, “al oferente que no entregue o pretenda 

postergar la entrega de esta garantía se le tendrá por desistido de su oferta y se 

podrá adjudicar a la segunda propuesta mejor evaluada según informe de 

comisión evaluadora o declarar desierta la licitación, desistido de su oferta.” Se 

nos indicó que se firmó el contrato, ¿cómo se forma el consentimiento? Son 2 

actos o manifestaciones de voluntad, oferta y aceptación, al existir estas 2 se 

genera un consentimiento, ósea, el consentimiento se creó según las bases de 

licitación al hablar que el oferente o desistido de su oferta, significa que esto que 

estamos viendo hoy, se debió haber hecho antes de firmar el contrato o 

adjudicación de la licitación, muchas gracias.  
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Concejal Antonio Horn, argumenta su voto de Rechazo: como concejales, 

nosotros tenemos el derecho a informarnos, la mayor cantidad de información, 

para poder determinar correctamente si un punto corresponde o no 

corresponde, si aquí cada uno se hace cargo de su votación y de las 

consecuencias de su votación también. Situaciones hemos tenido, también para 

poner ejemplos. Ahora, respecto a esta situación en particular, nosotros, el 

punto es votar por la segunda empresa que estuvo en la licitación. 

En lo personal, considerando yo sé que lo en este caso, los funcionarios de la 

salud necesitan la seguridad, pero tengo la preocupación de la firma del 

convenio recientemente. ¿Por qué? Porque el del convenio que se firmó se le 

dio 30 días para entregar la boleta de garantía y estamos ocupando las mismas 

bases de licitación donde podría generarse la misma situación de entregarle 30 

días también para entregar la boleta de garantía a la nueva empresa, porque no 

puede hacer una diferencia con la misma licitación entre una empresa y otra. A 

mi criterio considero fundamental el tema de los guardias, pero creo que es 

mejor hacer una nueva licitación y ver también las bases como bien lo indica el 

colega Nicolás Yunge. Eso por lo menos a mi criterio y respecto a las consultas 

que hice anteriormente, o sea, mi función es cuidar el patrimonio municipal, las 

arcas municipales y en este caso una de las aclaraciones que me hizo la asesora 

jurídica y que se lo agradezco un montón, es el tema de la responsabilidad 

solidaria y la responsabilidad subsidiaria, y eso por lo menos a mí me genera 

cierta garantía de que no estamos tan de alguna forma desnudos ante una 

demanda judicial por las particularidades del caso. Yo la verdad hago las 

consultas porque es mi deber y mi función, si en algún momento se sintió 

vulnerada por mis palabras que creo que no bueno, eso es lo que se indica 

 por acá, entonces bueno, espero que no. Así que simplemente eso es lo que 

quería indicar. Agradezco sus palabras, así que finalmente mi criterio es que 

debiese hacerse una licitación nueva, así que dicho lo anterior yo procedo a 

rechazar. Muchas gracias. 

 

Concejala Pamela Bongain, argumenta su voto de Rechazo: Sin establecer 

ninguna duda de la eficiencia y de que el trabajo el departamento nos ha 

mostrado, digamos el trabajo que lo hace a conciencia, pero en este caso yo 

tengo que sugerir que se haga una nueva licitación donde el plazo de la boleta 

de garantía no supere los 10 días hábiles que por suficiente para que un Banco 

haga una evaluación y les dé a ustedes la confianza real en el oferente. Dicho 

eso, procedo a rechazar, muchas gracias. 
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Sr. Alcalde invita a votar: 

Concejala Tamara Rammsy : Aprueba. 

Concejal Nicolás Yunge  : Rechaza. 

Concejal Juan Patricio Godoy : Aprueba. 

Concejal Rodrigo Schnettler : Aprueba. 

Concejal Antonio Horn  : Rechaza. 

Concejala Pamela Bongain : Rechaza. 

Sr. Alcalde    : Aprueba. 

 

 

 

5.7. Habilitación Centro de Salud Mirador Comuna Puerto Varas  

Expone ante el Honorable Concejo Municipal doña Brikzy Kappes, Encargada 

Inversión del Departamento de Salud Municipal. 

 

Habilitación Centro De Salud Mirador - Comuna De Puerto Varas Licitación 

Pública ID N°2854-8-LE25 

 

Fundamento para el Llamado a Licitación 

Se requiere realizar la “HABILITACIÓN DEL CENTRO DE SALUD MIRADOR - 

COMUNA DE PUERTO VARAS”, el cual tiene como objetivo acondicionar las 

dependencias como centro de atención de salud para proporcionar un espacio 

físico que cumpla con las condiciones de calidad requeridas, a fin de entregar 

una prestación de salud oportuna a los usuarios del sector “El Mirador” de la 

Comuna de Puerto Varas.  

 

Términos De Referencia Componentes De La Prestación 

Se renovarán revestimientos de cubierta y fachadas, además del rediseño y 

renovación de ventanas. En el interior se renovará la totalidad de los 

revestimientos de muro y cielo, y se hará la reposición de iluminación y 

artefactos sanitarios.  
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MONTOS DE LICITACIÓN 

La licitación será realizada a Suma Alzada, sin reajustes de ningún tipo.  

El presupuesto máximo disponible es de $45.000.000. - Impuestos Incluidos 

para la adquisición de la totalidad de la habilitación, definidas en las Bases 

Técnicas de Licitación.  

El proyecto deberá ejecutarse en un plazo máximo de 45 días corridos una vez 

firmado el contrato a suma alzada. 
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Cualquier oferta que supere el presupuesto máximo disponible se declarará 

como INADMISIBLE y no será evaluada técnicamente. 

 

PROVEEDORES POSTULANTES 

VISITA A TERRENO 

El día 24 de junio de 2025 a las 10:00 horas se realizó la visita a terreno. 

 
 

OFERENTES POSTULANTES 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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PROVEEDOR ADJUDICADO 

CONCLUSIÓN 

Luego de evaluar las ofertas, la comisión evaluadora informa que, dado el 

cumplimiento a las Bases Administrativas y Técnicas, adecuándose a los 

intereses de la institución, se recomienda adjudicar la licitación pública 

“HABILITACIÓN DEL CENTRO DE SALUD MIRADOR - COMUNA DE PUERTO 

VARAS”, al siguiente proveedor: 

.
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Sr. Alcalde cede la palabra al concejal Rodrigo Schnettler, presidente de la 

Comisión de Salud. 

Concejal Rodrigo Schnettler, da lectura al acta de Comisión. 

 

Acta Numero 8 correspondiente a Comisión de Salud 

 

Tema a tratar: Adjudicación licitación pública habilitación Centro Salud 

Comunitario Mirador Casa GPR. 

Fecha:   miércoles 30 de Julio de 2025 

Lugar:    Desam 

Asisten:  

Concejal Rodrigo Schnettler Weisser, Presidente de Comisión de Salud. 

Concejala Tamara Rammsy Sánchez, (Telemático) 

Concejal Juan Patricio Godoy  

Concejal Antonio Horn Cruz (Telemático) 

Concejala Pamela Bongain Acevedo (Telemático) 

Sra. María Victoria Carrasco Miranda Directora Desam.  

Sra. Brikzy Kappes Kappes, Encargada de Unidad de Infraestructura. 

 

Hora inicio 12:10 

 

La Dirección de Salud Municipal solicito espacio de of. GPR del sector Mirador 

del Lago al Municipio para en un futuro instalar un CECOSF, mientras se piensa 

en mejorar el espacio y hacer un pequeño centro de atención de salud, indica la 

Señora Directora María Victoria Carrasco, para atender a los pacientes del 

sector, tenemos pacientes también de Alerce, el usuario debe ser recibido, se les 

debe si comunicar que hay ciertas prestaciones que no se pueden dar, como las 

atenciones domiciliarias por ejemplo para pacientes de otras comunas. 

Señora Brikzy Kappes Encargada de Unidad de Infraestructura de la Desam 

expone, este inmueble ya tiene cierre perimetral, el lugar ha sido usado por 

personas en situación de calle lo cual se levantó a Seguridad Publica y 

Carabineros, Concejala Pamela Bongain y Concejal Juan Patricio Godoy consulta 



 
 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

Ilustre Municipalidad de Puerto Varas 

San Francisco 413 

Puerto Varas 

por el comodato, este está traspasado a salud por decreto, son 975,9 mts 

cuadrados se les responde. 

Se detallan las intervenciones físicas tanto internas como externas del inmueble, 

se indica que ya tiene acceso universal, baño universal, se detalla la distribución 

interna del inmueble, la licitación será a suma alzada, el presupuesto máximo es 

de $M45.000.- con un máximo de 45 días corridos firmado el contrato para la 

ejecución de obras. 

Concejal Juan Patricio Godoy consulta por estacionamientos para vehículos, está 

considerado, se estima espacios para 15 vehículos, son pensados para los 

usuarios. 

De los Proveedores, a la visita técnica, se presentaron dos inscritos en el mercado 

público, se indican los nombres y criterios de evaluación, Señora Directora indica 

el por qué es tan alto el criterio de 35% en experiencia en el rubro de salud, dado 

que son normativas que vienen desde el ministerio de salud canalizado por la 

seremi de salud. 

Se analiza la oferta económica, forma de cálculo, puntajes y ponderaciones 

además de la experiencia y criterios, espacios y metros cuadrados de 

construcción o intervenciones, plazos de ejecución, capacidad económica (con 

su respectivo calculo ponderado y puntaje), se otorgan plazos para corregir 

documentos no presentados los cuales se presentan posteriormente, proveedor 

adjudicado es Senain con un 61, 28 %.de ponderación. 

Se adjudica Senain, monto por $41.987.388.- tiempo de ejecución 36 días. 

Concejala Pamela Bongain, consulta si se trabaja con boleta de garantía, se le 

responde que si, por puntaje, consulta si está dentro del porcentaje aceptable 

para adjudicación se le responde que está por sobre el 51% por lo tanto está 

dentro del rango y puede adjudicarse la licitación. 

Se da como ejemplo la adaptación de la farmacia comunitaria que avanza en un 

80% y esta pronta a la entrega previo a las verificaciones correspondientes. 

Concejal Juan Patricio Godoy consulta por los bajos puntajes en algunos ítems o 

requisitos, se les dio más plazo, respondieron ¿?, se le responde por ejemplo que 

no tenían docto. especifico, se encuentra también el capital comprobado este 

está dentro del porcentaje, se enviará a los concejales. 

Directora Señora María Victoria Carrasco estima que en septiembre estaría 

operativo, corresponde al sector amarillo, se estima 2.500. usuarios. 

Concejal Antonio Horn , consulta como se ven las calidad de obras , le preocupa 

la falta de experiencia en obras , compara tema filtración del mirador  , se 

debiera contratar empresas especializadas , le preocupa aprobar cosas de 

empresas sin experiencia , Directora de Desam aclara que este es un espacio de 

adaptación de un espacio previamente construido para atender a los usuarios , 

la obra no es un establecimiento definitivo , es dar respuesta a las mismas 
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organizaciones del sector , anteriormente se atendía en la sede pero no era lo 

óptimo , empresas grandes no llegan a estas obras de carácter menor , pero si 

se estableció un filtro para la licitación , la empresa está bien evaluada en sus 

criterios , ahora depende de los criterios de los Concejales en Concejo. 

 

 

Concejal Juan Patricio Godoy, indica que existe una necesidad, es un espacio 

desocupado, las bases se ajustan y a este espacio se le dará un importante uso a 

una materia tan importante como lo es salud. 

Concejala Tamara Rammsy, solicita en futuras licitaciones velar por que las bases 

se vean más profesionalizadas, más alto estándar y ver un pasado de la empresa. 

Concejal Antonio Horn, los proyectos si se rechazan no se pierden, se puede 

volver a presentar con una mejor propuesta. 

Concejal Rodrigo Schnettler , considera que con la adaptación de este inmueble 

se viene a cubrir una necesidad de los vecinos del Sector Mirador en cuanto a 

salud , al utilizar un inmueble que estaba siendo usado para incivilidades , las 

obras a ejecutar son menores , son de adaptación para la atención en salud en 

materia de módulos o centro de salud comunitario , que es lo que pide el 

ministerio , en su opinión  y experiencia en estos años trabajando en la comisión 

de salud ha visto como se han desarrollado proyectos de infraestructura de salud 

en cuanto al CECOSF Decher , Casa Arco Iris , Postas Rurales (Santa Bárbara) entre 

otros , con montos elevados de licitación , todos concretados y prestando los 

servicios de salud a la comunidad , cuenta con su apoyo.- 

Solicita sea enviada la presentación a todos los Concejales con la 

correspondiente disponibilidad presupuestaria por medio de certificado 

bancario. 

Hora de Termino 10: 00.- 

 

Sr. Alcalde invita a votar. 

Concejal Antonio Horn, argumenta su voto de Rechazo: Por supuesto de que la 

intención y el fondo de este proyecto es importante, pero en la práctica a mí me 

genera una tremenda incomodidad al votar esta licitación con el puntaje que 

tiene, o sea, son 61,8 puntos en una licitación que las bases fueron hechas por el 

Departamento de Salud y que claramente no cumple, o sea, cumple recién con 

la mayoría, un poco más de 50 entonces, a mí me preocupa el puntaje porque 

hace poco tiempo atrás, 6 meses atrás, aprobamos en el mismo Mirador otra 

licitación con un puntaje similar, 63,5 puntos que El Mirador del sistema de 

infiltración que recientemente con la lluvia no pudo soportar la cantidad de lluvia 

que tenía. Yo escuché en la radio Bio Bio que el diseño estaba hecho para lluvias 

de 20 mm, tengo la declaración, se la puedo enviar, la dijo el director Secpla del 
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municipio. Entonces finalmente, (Sr. Alcalde indica; yo le respondo, después no 

se preocupe), ya perfecto, se la envío entonces, finalmente a mí me preocupa 

que se hagan proyecto en donde la responsabilidad finalmente la tiene que 

asumir el concejal porque el puntaje no satisface gran parte de las necesidades 

de la licitación. Entonces el hecho de que esta licitación tenga 63 y no 70, 80, 

puntos genera una preocupación personal, entonces yo no quiero ser parte de 

otro proyecto que eventualmente pueda pasar a una situación similar a la recién 

ocurrida en El Mirador con un puntaje similar. Entonces en este caso yo prefiero 

licitar de nuevo entregar certeza, y que no estemos solucionando y parchando 

situaciones con proyectos que tienen valores importantes. El de El Mirador, del 

sistema de infiltración son $57.000.000.- de pesos y este, no dejan de ser 

$41.000.900.-, entonces esa es mi preocupación de que las cosas se hagan con 

los puntajes altos, no nos arriesguemos y con los antecedentes que tenemos del 

Mirador, por lo menos yo no estoy dispuesto a aprobar algo en unas condiciones 

muy similares. Así que dicho lo anterior, yo procedo a rechazar para resguardar 

y dar certeza a los vecinos de El Mirador, gracias.  

 

Sr. Alcalde invita a votar: 

Concejala Tamara Rammsy : Aprueba. 

Concejal Nicolás Yunge  : Aprueba. 

Concejal Juan Patricio Godoy : Aprueba. 

Concejal Rodrigo Schnettler : Aprueba. 

Concejal Antonio Horn  : Rechaza. 

Concejala Pamela Bongain : Aprueba. 

Sr. Alcalde    : Aprueba. 

 

6.- APORTES Y SUBVENCIONES: 

No hay. -  

 

7.- PUNTOS VARIOS: 

7.1. Concejal Rodrigo Schnettler 

a) Necesidad de fumigación de áreas verdes (Oficio numero 298) 

b) Instalación de paraderos (Avenida Colon altura Sup. Pool) 

 

7.2. Concejal Juan Patricio Godoy 

a) Suspensión de Clases Escuelas de Puerto Varas 

b) Demarcaciones de Pasos Peatonales 

 

7.3. Concejala Tamara Rammsy 

a) Solicitud de bus Municipal para traslados 
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7.4. Concejala Pamela Bongain 

a) Patentes y Alcoholes - Caso "El Internacional" 

b) Transporte Estudiantes Vespertinos/Silencio Administrativo - Caso "Maratón” 

 

En virtud del artículo 79 letra h) del DFL 1 que fija el texto refundido, coordinado 

y sistematizado de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, la concejala Bongain Acevedo hace entrega al Secretario 

Municipal el Ord. N°03-2025: 
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Y Ord. N°04-2025: 

 

 




